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CONVEN IO ESPECÍFI CO DE COLABORACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA JUNTA 

INTE RMUNICIPAL DE MEDI O AMB IENTE PARA GESTIÓ N INTEGRAL DE LA CU EN CA BAJA DEL RÍO 

AY UQUILA, ORGAN ISMO PÚBLI CO DESCE NTRALI ZADO INTERMUN ICI PAL (OPDI), REPR ESENTADA EN 

ESTE ACTO POR SU DIRECTOR, ING. OSCAR GABRIEL PO NCE MARTINEZ, A QU IEN EN LO SUCESIVO SE 

LE DENOMINARÁ COM O "LA JI RA", Y POR LA OTRA PARTE LA SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 

LIM ITADA M ICR OINDUSTR IAL, RE PRESENTADA POR SU GERENTE EL C. ALDO DÍAZ GÓMEZ, A QUI EN 

EN LO SUCESIVO SE DENOM INARÁ "LA SOCIEDAD"; Y A QU IENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA 

CONJUNTA SE LES DE NOMINARÁ COMO "LAS PARTES" ; AL TEN OR DE LOS SIGUIE NTES 

ANTECEDENTES, DECLA RACION ES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES. 

l. En 2011, los mu rl icip ios que int egran la Junta lntermunic ipal de Med io Ambiente para la 

Gestión Integral de la Cuenta Baja de l Ri o Ayuqu il a, fu e selecc ionada para la imp lementación 

de l pilotaje RED D+ med ian t e f inanciamien to de la agencia francesa para e l desarro ll o, donde 

se comenzaron a real izar accion es de ma nejo de l t erritorio med iante la in tervención y trabajo 

con prod ucto res ganaderos y ag ropecua rios. 

11. En 2016 en el marco de la Segu nda Cum bre de Cambio Cli mático de las Américas, se firma el 

conven io para la Inic iat iva de Red ucción de Emisiones en e l Estado de Jalisco, donde las juntas 

interm unicipa les juegan un ro l im porta nte para la implementación de act iv idades 

product ivas sustenta bl es como parte de las medidas de mitigación y adaptac ión ante cambio 

cli mático . 

111 . Cómo part e del invo lucram ie nto de los productores hacia una ganadería sustentable y 

climática mente inte ligen te, asi como mi tiga r los procesos de deforestación a nuestros 

bosques y selvas, es que en 2018 se comienza a trabajar bajo el esquema de escue las de 

campo; el cua l, fu e desarmll ad o en 1989, por la Organización de las Nac iones Unidas para la 

Agricu ltu ra y la ;.>. lime nt ación (FAO) , uti lizá ndolo para capac itar a productores de arroz en 

Indones ia en el m aneJO int egrado de pl agas (M IP), como parte de su Programa Nacional de 

MIP. El enfoque resu lt ó ex it oso po rque ayu dó a con t r-olar las plagas del arroz y se extend ió 

hac ia otros pa íses. En 1995, el programa de ECA empezó a ampliar su alcance más all á del 

IVIIP en arroz pa ra abar·car ot ros t ipos de prod ucc ión agríco la e incorporar condiciones soc io­

ecológicas . 

IV. Actua lmente en e l te r-r itorio de la JIRA se traba ja con nueve escuelas de campo, atend iendo 

aproxi m adam ente 150 prod uctores ganaderos, donde el objetivo es fortalecer sus 

capac idades para ana li za r sus si st emas de produ cc ión, ident ificar sus li mitac iones principales 

y probar pos ib les so luc iones. A l agregar sus prop ios conocimientos a la información 

existen te, los product ores logra n id ent if icar y adopta r la s prácticas y tecno logías que se 

ajustan a sus necesida des, haciéndo lo m ás productivo, rentable y adaptab le a las cond iciones 

cambia ntes. Es en ese sen tido, que el intercamb io de experienc ias fortalece los 

conoc imientos y la ad opci ón de nuevas t ecno log ías y prácticas adaptadas a sus condiciones 

socioeconómicas y ambientales. 

V. Como part e de l fortal eci m iento de ca pac idades a los productores ganaderos, en 2019 
med iante el p rog ram a de extens ion ism o de la Sec r·et aría de Agricu ltura y Desa rrol lo Rural 

(SADER) de l Est ad o de Jalisco, se gesti onó recurso para ll evar a cabo intercambio de 

experienci as y capacitac iones que se v inculen con el manejo del territorio sustentable a 

través de productores de los municipios que integran la cuenca baja del R7uq/ 
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Razón por la cual "LAS PARTES" f it·man el pt·esente convenio específico de colaboración conforme las 

siguientes: 

D E C L A R A C 1 O N E 5: 

Declara "LA JIRA" 

l. Es un organ ismo públ ico descentra lizado interrn un icipal (OPD I) integrado por los 

ayuntam ie ntos mun icipales de Autlán de Navat-ro, Ejutla, El Gru ll o, El Limón, San Gabriel, 

Tolimán , Ton aya, Tuxcacuesco, Unión de Tul a y Zapotitlán de Vadi ll o, cuyo convenio de 

creación fue pu blica do en el per iódico of icial "el estado de Jal isco", el día 27 de octubre de 

2007 en el n(tmem 33, sección 11, tomo CCCLVI II. "LA JIRA" fue creada para lograr el manejo 

integral de l terr itor io de los municipios que la integra n, m ismos que se localizan en la cuenca 

baja del río Ayu qu il a. 

11. EL e Osear Ga bri el Ponce M artínez, es el di re ctor de la Junta lntermunicipal de Medio 

Amb iente pa ra la Gesti ón Integra l de la Cue nca Baja del Río Ayuquila, personalidad que le fue 

ratifi cada med ia nte firma del cont rato laboral respect ivo, con fecha del4 de octubre del año 

2019 pe rsona li dad que a la fecha no le ha sido revocada. Seña la como domicilio convenc ional 

pa ra oít· y recibir noti f icac iones, la calle Gonzá lez Ortega no. 38, col. centro, cp . 48900, en 

Autlán de Nava rro, Jalisco . 

111. Compar-ece a la fi rma del presente inst rumento, como apoderado general para ple itos y 

cobran zas y actos de admi nistl'ac ión de "LA JIRA" , de acuerdo a la cláusu la vigésima quinta 

f racción 11 de l conven io de creación de ésta . Asim ismo, el director tiene entre otras, las 

siguientes ob ligaciones y at r ibu ciones : 

• Ejecutar los acuerd os tomados por el consejo de adm inistración. 

• Vigilar qu e el programa opet·a t ivo anual (P OA) se ejecute conforme a los lineamientos 

planteados en éste . 

IV. Para el func ionamient o de " LA .liRA" se le dotó ele personalidad juríd ica, presupuesto y 

patrimonio pmpios, de acuet·do a la cláusu la cuart a de l convenio de creación. Asimismo, que 

el regist ro f edera l de contr,buyentes (RI=C) del OPDI que representa es JIM0710274SO. 

V. Manifiesta que pa ra la ce lebra ción de este convenio ma rco de colaborac ión cuenta con 

med ios su f icient es para su cump limient o. 

Dec lara "LA SOCIEDAD": 

l. Es una Socied ad de  conforme la 

legislac ión mexicana , med iante act a insc rita en el Regist ro Público de la Propiedad y el 

Comercio en el d istr it o de Ben ito Ju árez en Cu auhternoc, Ch ihuah ua, el día OS de diciembre 

de l año 20.l7 , ante la regi st radma adsuita Lic. Laura Cr ist ina Dom ínguez F. En el Libro de 

Actos Fuera oe Protocolo  

11. En el cita do documento en el acuerd o p1·1mero t ransitor io, inc iso a), se designó como gerente 

al e Alelo Díaz Gómez quien cuenta con las facultades de l acuerdo cuarto poder genera l para 

pleitos y cob ranzas, actos de admin istraci ón y actos de dominio. 

111 . El e ALDO DÍAZ GÓMEZ es mayor de ed ad, se ide tltifi ca mediante credencial exped ida por el 
Instituto Naciona l Electoral con clave de electo r . 
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IV. Para efect os fi scales el registro Lederal de contribuyentes (RFC) de "LA SOCIEDAD" es 

SGC1711 17V69. 

V. Señala como su domic il io pal-a o ír y rec ibir notificac ion1=s en la ca lle 88A número 608, colonia 

Esperanza, en el mun:ci p10 de Cua uh témoc, Ch ihuahua, Cp. 31527. 
VI. Conoce a detalle los requeri mientos técnicos de l serv icio reque ri do por "LA JIRA" . 

Dec la ran " LAS PARTES" 
l. Es pr iori dad de " LA JIRA" y "LA SOCIE DAD" ejecutar acciones conjun t as para im plement ar un 

inte rca rn bio de expe1·1 encia: y b rt alec irn iento de ca pacidades a produ ctores locales para 

incid ir en nuevas práct icas gan aderas que se vincu len con la ganadería regenerativa como 

una herramien ta par.:. el st ab lec irrie nt o de acc iones para la adaptación y mitigación al 

cambio climát ico. 

11. Que reconocen en fo rma recíproca la perso na l1dad con la que com parecen para suscribir el 

prese nte conven io, manif esta ndo su vol untad de estar en la mejo r disposic ión pa ra el cabal 

cum pl imi ento del objeto del present e inst rumento ju ríd ico. 

111. Que acepta n los benefic ios y compro misos derivados de su part icipación conjunta en el 

desa r roll o v curnp li m1ento del presente instrumento lega l, 1·econociéndose la personalidad 

con que se ost ent an y la capac,dad legal. 

Por lo anterio r, "LAS PARTES" convienen en cele orar el presente convenio, al teno r de las siguientes: 

CLÁ US UL A S: 

PRIMERA. - OBJ ETO DEL CONVEN IO. 'lAS PARTES" acue rda n que el objeto es fomentar una 

cola bo l-ac ión pa ra rea li zélr un " inter·cambio ele exper iencias y fo rta lecimiento de capacidades a 

produ ctores loca les pa ra inci d ir en r1uevas prá ct ica s ga nade ras que se vinculen con la ganadería 

regenerativa como una herramienta para el esta blecim iento de acciones para la adaptación v 
m itiga ción al camb io cl imático". En est e se nt id o, "LA J!RA" aporta rá a " LA SOCIEDAD", los recursos 

necesarios para cubr ir los costos del int ercambio de exper ienc ias. 

SEGUNDA.- Para el cumplim iento del prese nt e conven io de co laboración "LA JIRA" aporta rá a la "LA 

SOCIEDAD" la cantidad de hast a ;i 380,000.00 (trescient os ochent a mil pesos 00/100 M.N.), para ser 

uti lizados en la r·ea li zación del int ercamb io de experi enc ias, mediante 2(dos) transferencias 

electrón icas de l SO% cada una, a la cuen ta aue " LA SOCIEDAD" ind iqu e a "LA JIRA" , la cual deberá 

estar a nombre de " LA SOCIEDAD" . La primera t ransfere ncié1 se realizará contra entrega v va lidación 

por parte de " LA JIRA" de la pro pu est a para el in te rcam bio de e~<periencias; la segunda t ra nsferen cia 

se ll evará a ca bo una sema na ant es de la fecha acordada para el in te rcamb io de experiencias. 

TE RCE RA. - "LA SOCI EDAD" se compr orn ete a en tíegar a "LA JIRA" la propuesta v logística, as í corno 

fac il itar las cond ic iones pa ra realizar· el in te rcam bio de experiencias. 

CUARTA.- Por otro lado, "LA SOCIEDAD" , e<~ caso de qu2 el recurso objeto de est e inst rument o no se 

haya uti li zado en los t iem pos estélblec idos o pa r·a el f in específico para el cua l fueron entregados, se 

ob liga a regresar a "LA JIRA" , e l to t cd de la can ti dad que le otorgó. En el caso anterior, "LA JIRA" 

proporc ionará a " LA SOCIEDAD" el número de cuenta bancaria pa ra que se rea lice la devo lución 
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correspondiente, misma que debe ra realiza r·se en los próxim os 15 días naturales posteriores a la 

en trega del númem de cuent a banca r ia . 

QUINTA. OBLI GACIONES DE "LAS PARTES". 11LA SOCIEDAD" se ob liga a que por ningún motivo 

suspenderán las acc iones pa ra llevar a cabo las act iv idades necesarias para e l cumplim iento del 

objeto del presente conven io de colaboració n, salvo que ex ista alguna causa plenamente justificada 

v/o incurlrpli mie nto de l ¡xese nte conven io por parte de 11LA JIRA" . 

SEXTA. - RELACIÓN LABORAL. " LAS PA'\TES" acuerdan que este convenio no pod rá in terpretarse de 

manera alguna como const :tu iivo ele algún t ipo de asociació n o vínculo de carácter laboral entre ell as; 

por co ns igu iente, las re lac iones la bo rales se mantendrán en todos los casos entre la parte 

contrata nte v sus res pectivos trabaJadores, au n en los casos de los trabajos realizados conjuntamente 

'1 que se desa rro ll en en !as instalaci cwes o con equ ipo de cualqu iera de las partes, el persona l que 

cada una des igne, com isione o cc m r.; te con motivo de la ejecución ele las activid ades objeto de este 

Converlio y de los c eméís instrumentos específ icos ele co laborélc ión que del mismo pudieran ll egar a 

derivar, se entender·á exc lus ivament e con la parte que lo designó, comis ionó, o contrató, quedando 

bajo su abso luta r·esponsabi lidad y di recc ión, sin que ele e:lo se derive la adquisición de algún tipo de 

derecho u obl igaciones po r las o tras pa rt es por lo que en ningún caso las partes serán cons ideradas 

patrones sust itu tos o sol idar ios. 

En ca so de que en la rea l,zac ión de alguna acti ·;idad interv iniese persona l ajeno a las pa rtes, éste 

continuará siempre bajo la d ir·ecció:l y ma rldo de la inst ituc ión que lo contrató, por lo que su 

interve nc ión no or igi nará re lac, ón ele ca rácte' laboral o de ni nguna otra naturaleza con las pa rtes de 

este i nstru merlto. 

SÉ PTIMA. "LAS PARTES" conv iene n q,Je, en caso de incumplim iento injustificado en la ejecuc ión de 

acciones de la cláusu la prirr1e ra del presente conven io de colaboración, po r parte de "LA SOCIEDAD" , 

" LA JIRA" reque rir·á por escr-ito a 11 LA SOCIEDAD" :a ent rega total del monto en moneda de curso lega l. 

Queda expresamente, conven ido, q L,t? la férl t a de cu mplimie nto a cualquiera de las ob ligaciones que 

aquí se contrae n, ser·á rnotrvo de rescis ión del presente co nven io, y genera rá el pago de los daños y 

perjuic ios que el incumpl im ien to cause a la cont rérparTe cumpl da . 

OCTAVA.- MODIF ICACION ES. l_a m od if icación del presente conven io nunca se presum irá, por lo que 

cua lqu ier ad ición o mod if icac ión que 11 LAS PARTES" desee n r·ea li za r al contenido de éste, deberá 

efectu arse mediante acuerdo por escr ito f irmado co n al menos 5 (cinco) días hábi les de ant icipación, 

en el que expr·esamente se ind iqu e la obl igación u obl igac iones que se alte ran o sustituyen, la cual 

única mente afect a r·á la rn ate r ra sobre la que e)< p resa mente se trate, por lo que se mantendrán en 

v igor las oemás cráusu las . 

1\J OVENA.- VIGENCIA. El present e inst rum ent o entrará en vigor una vez f irmado por " LAS PARTES" y 

estará v igente hasta el 31 de d iciembre de 2022 . 

DÉCIMA. RESPONSABILIDAD CIVI L. Par·a t odos los efectos lega les, el incumplimiento de las 

obligacion es po r· caso f ortt.. ito o fue rza mayor lr bera a "LAS PARTES" de responsabilidad civil. Se 

ent iende por ca so for·t ui to o fuerza mayor, aqu el los hec hos o acontecimientos aje nos a la vol untad 
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de cualquie ra de las e llas, tales co rn o a) huelga s; b) cua rentena s; e) bloqueos; d) huracanes, o 

cua lquier ot ra cau sa qu e imp id a el cumplimiento de a!gu na obl igació n, en la inteligencia de que, una 

vez su perados estos eventos, se con t inu31'á con la realización de los trabajos objeto del presente 

co nvenio. 

Cuando por fuerza m ayor o caso fo t·tu ito se imposi bilite la cont inuac ión de la colabo rac ión, materia 

de este convenio, "LAS PARTES" pod rán dar lo por· term inado en forma anticipada . 

DECIMA PRI M ERA. RESCISIÓI\1 DE L COI\IVE!\110. "U\S PARTES" convie nen que cuando concurran 

ca usas just ifi cadas o de inter és gent: ral que den or;ge n a ra rescis ión de los t rabajos conjuntos, 

m ateria de este conveni o, tendra n la f acultad de darlos por co nclu idos, siempre y cuando no haya 

r-esponsa bilid ad de cumplim ient o, en cu alqu ier est ado que los serv icios se encuentren acord ados y 

que no se perj udiq ue los intereses de "LAS PARTES". 

DECIMA SEGUN DA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. "LAS PARTES" convienen que cuando concurran 

ca usas justifi cada s o de inte ré s general que den or igen a la terminación ant icipada de los trabaj os 

co njunt os, m ate rrét de este co nven io, te ndrán la f acul t ad de da r· los por concluidos, sin responsabilidad 

algu na, en cua lquie r estado que :os serv icios se encuentren y bu sca ndo no perjudicar los intereses 

oe cada una. 

DECIMA TERCERA. CESIÓ ~ D E DERECHOS. " LAS PARTES" no podrán ceder los derechos y ob ligaciones 

derivados de este conve nio. 

DÉCIMA CUARTA. NOTIFICACIONES. Las notif icc:c ion es entre 1'lAS PARTES" deberán hacerse en los 

domici lios señaladc s en el aparte:tdo de decla r·aciones del presente co nve nio . 

DÉCIMA QUINTA. INTERPRETACIÓ N Y CONTROVERSIAS. "LAS PARTES" manifiestan que e l presente 

co nvenio es producto ele su bu en¿1 f e; sin embargo, en ca so ele duda o discrepancia, respecto a su 

conten ido, in t erpretación o cum pli mier1to, lo reso lve rán de común acuerdo. De no llegar a un 

entendimiento, aceptan someterse vo lu nta r iamente a la jur·isd icción de los tribuna les competentes 

de la ciudad de Aut lán de Navarro, Jalisco renu nci ando a la jurisdicción que pud iera corresponderles 

en razón de sus dom ic ilios p'esent es y fu tuws, o po r cualq uier otra causa. 

AVISO DE PRIVACIDAD. La Junta lnt errn un icipal ele M edio Am bie nte para la Gest ión Integra l de la 

Cuenca Baja del Río Ayu quil a \J!Fi\ ), con domic ilio en Gonzá lez Or·tega No. 38, co lon ia Centro, en 

Autlá n de Navarro, Jalisco, C. P. 48900 hace de su conoc im iento que se consi derará como informac ión 

confidencial aq ue lla que se encuen t re cont emplada en e l art íc u lo 21 de la LTAIPEJM, y en gene ral 

t odos aquell os datos de una person a f ísica ident ifica da o identificab le y la in herente a las personas 

jurídicas, los cual es podrá n ser somet id os a tr-a t am iento y se rán un ica y exc lusivamente utili za dos 

para los fines qu e fuero n p -opm.:: ionc; dos. de ac uerd o con las fina lidades y atribuciones establecida s 

en las cláusulas Te r-cera, cuarta, sext a, déc ima pr imera, de l co nven io de creación de la JI RA, datos 

que estarán a resguardo y pDteccion de la misma. Usted puede con sultar· nuestro Aviso de Privacidad 

integral en IJ siguiente liga: 
. : \j 1 -~ 
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Las partes en este convenio rewnocen qu e en este instrumento no existe les ión, dolo, error, ni 
enriq uec imiento sin cau sa, haci end o r·enuncia exo r·esa en consecuencia a tod a acc ión de nulidad que 

pudiera f unda rse en dich as ca usa les. 

Leído que fue el pr·ese nte conveni:::> v debidamente ente r·adas "LAS PARTES" de su contenido y alcance 
lega l de sus cláu sulas, 10 firman de conformid ad por dupl icado, al ca lce y al margen, correspondiendo 
un ejem plar a cada una, en ia ciudad de Au t lán de Navarro, Jal isco, a los 6 se is días del mes de julio 
de l año 2022 dos mil veint id ós. 

OR" A JIRA" POR "LA SOCIEDAD" 

 
C. OSCAR G IELPO CE 1 1\ RTÍNEZ. C. ALDO DIAZ GOMEZ. 

ECTQR DE LA JIRA. GERENTE 

TESTIGOS 

AI\J,t\ LU CILA RAMÍREZ GUTIÉRREZ. 
JE FA OPERATIVA DE CONSERVACIÓI\J DE LA COORDINADOR.A, ADM IN SITRATIVA DE LA JIRA. 

BIOD IVERSIDAD Y SISTEM AS PRODUCTIVOS DE 
LA JI RA 
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